
Incidente de Desacato 013-2023-00356-04 

 

Edificio José Félix de Restrepo, Carrera 52 N° 42-73, Oficina 1011, Palacio de Justicia, Piso 10º. 

 

 

CONSTANCIA: Le informo señora Juez que en el presente incidente de desacato la entidad 

incidentada Nueva EPS allega memorial indicando el cumplimiento del fallo de tutela y solicitando 

inaplicación de la sanción impuesta el 31 de Octubre de 2023 con multa de dos (2) SMLMV a la 

Doctora ADRIANA PATRICIA JARAMILLO HERRERA Gerente Regional NOR OCCIDENTE, NUEVA 

EPS. 

 

Informa que se han realizado las gestiones y actuaciones necesarias para garantizar la prestación 

de los servicios de salud a la señora TERESA DE JESUS CARO DE BERRIO CC 32472615, quien 

en atención del 17 de octubre de 2023 conforme lo enunciado por el médico especialista, DESEA 

MANEJO MECANICO CON PESARIO Y POR LO TANTO NO SE REALIZARAN CIRUGIAS, lo cual no 

puede tenerse como un incumplimiento por parte de NUEVA EPS.  

 

Asi mismo me cominique con las señoras MARIA JAQUELINE BERRIO CARO al número telefónico 

302 3636040 y MONICA MARIA BERRIO al número telefónico 312 876 68 88, hijas de la 

accionante, quienes manifestaron que los servicios de COLPORRAFIA ANTERIOR Y POSTERIOR 

CON REPARACIÓN DE ENTEROCELE, URETROCOLPOPEXIA VIA VAGINAL O ABDOMINAL, 

HISTERECTOMIA POR VIA VAGINAL, CONUSLTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 

CIRUGIA GENERAL E INSERCIÓN DE DISPOSITIVO TERAPEUTICO NO ANTICONCEPTIVO EN 

VAGINA, ordenados en la accion de tutela no se los han realizado a la señora TERESA DE JESÚS 

CARO BERRIO, además indican que dado el estado de salud de su madre se hace necesaria la 

cirugia para la inserción de dispositivo terapeutico no anticonceptivo en vagina. Al despacho 

para lo pertinente. 

 

ESTEFANIA SANCHEZ JARAMILLO 

Escribiente 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1182 

2023-00356 

 

En el presente INCIDENTE DE DESACATO, promovido por a señora MARIA JAQUELINE 

BERRIO CARO identificada con C.C. 43.631.293 agente oficioso de su madre la señora 

TERESA DE JESÚS CARO BERRIO, identificada con CC. 32.472.615, contra la NUEVA 

EPS, teniendo en cuenta el memorial y la constancia que antecede, PROCEDE EL Despacho 

a resolver la solicitud, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

Mediante auto de fecha 31 de octubre de 2023, se sancionó a la Doctora ADRIANA PATRICIA 

JARAMILLO HERRERA Gerente Regional NOR OCCIDENTE, NUEVA EPS exclusivamente con 

multa de dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes por desacato a la orden 

impartida por el Juzgado mediante medida provisional del 26 de septiembre 2023, la cual 

fue ratificada mediante sentencia de tutela del 05 de octubre de 2023; sanción que fue 

confirmada por El Tribunal Superior de Medellín, en providencia del 03 de noviembre de 

2023. 

 



Incidente de Desacato 013-2023-00356-04 

 

Edificio José Félix de Restrepo, Carrera 52 N° 42-73, Oficina 1011, Palacio de Justicia, Piso 10º. 

 

 

Sin embargo, y dado que la finalidad del incidente de desacato, es la de propiciar que se 

cumpla lo ordenado en el fallo de tutela, y no la sanción como tal al responsable del agravio, 

criterio este asumido por la H. Corte Constitucional en la sentencia C-367 del 11 de junio de 

2014, donde fue magistrado ponente el doctor MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO, y en la cual 

expresó:  

 

“INCIDENTE DE DESACATO-Finalidad 

  

A pesar de ser una sanción, el objeto del desacato no es la sanción en sí 

misma, sino propiciar que se cumpla el fallo de tutela. Cumplir con la orden 

serviría para evitar la sanción, valga decir, evitar que se imponga el arresto y 

la multa previstos en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. En la medida 

en que el desacato puede hacer que se cumpla con el fallo en comento, es un 

instrumento procesal que puede garantizar de manera adecuada el acceso a 

la administración de justicia.” 

 

Y conforme lo ha definido la Corte Constitucional en sentencia SU-034 de 2018, donde fue 

ponente el magistrado Alberto Rojas Ríos, señaló que: 

 

“El propósito perseguido por la sanción es conminar al obligado como medio para 

garantizar el goce efectivo del derecho tutelado mediante sentencia, mas no 

sancionar por sancionar.” 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que las señoras MARIA JAQUELINE BERRIO CARO y MONICA 

MARIA BERRIO, hijas de la accionante, manifiestan que los servicios de COLPORRAFIA 

ANTERIOR Y POSTERIOR CON REPARACIÓN DE ENTEROCELE, URETROCOLPOPEXIA VIA 

VAGINAL O ABDOMINAL, HISTERECTOMIA POR VIA VAGINAL y CONUSLTA DE PRIMERA 

VEZ POR ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL E INSERCIÓN DE DISPOSITIVO 

TERAPEUTICO NO ANTICONCEPTIVO EN VAGINA, ordenados en la accion de tutela no se 

los han realizado a la señora TERESA DE JESÚS CARO BERRIO, además indican que dado 

el estado de salud de su madre se hace necesaria la cirugia para la inserción de dispositivo 

terapeutico no anticonceptivo en vagina  En consecuencia, NO SE INAPLICA la sanción 

impuesta la Doctora ADRIANA PATRICIA JARAMILLO HERRERA Gerente Regional NOR 

OCCIDENTE, NUEVA EPS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

ESJ      JUEZ 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 

CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 

27/11/2023, consultable aquí: 

Publicación de estados año 2023 – Juzgado 13 Laboral Circuito de 

Medellín 

 

 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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